


El Programa “Atención para los Casos de Violencia de Género” 
contribuye en la atención de los casos de violencia de género en 
contra de niñas, mujeres adolescentes y mujeres mayores de 18 años 
en el Estado de Puebla, para mejorar su calidad de vida, mediante el 
fortalecimiento institucional, la prevención de los actos de violencia y 
la atención integral de las víctimas de violencia por razones de género. 
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Realizar un análisis estadístico de las bases de 
datos y expedientes de las usuarias del Programa 
Atención para los Casos Violencia de Género, con 
corte al 30 de septiembre de 2023, con la finalidad
de fortalecer las estrategias en la ejecución, así
como la toma de decisiones por parte de la 
Procuraduría de Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescente y Dirección Jurídica, 
áreas ejecutoras del Programa.

Objetivo del Informe
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Áreas Ejecutoras
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Dirección Jurídica
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Expedientes aperturados por mes
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Municipios de residencia de las usuarias del PACVG

De los 19 municipios en los que se ha 
tenido presencia con la atención de 
usuarias, 13 de estos municipios cuentan 
con Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres.
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223 casos atendidos de usuarias que 
residen en el municipio de Puebla, lo 
que representa un 85% del total de 
casos atendidos. 

39 casos atendidos en el interior del 
Estado de Puebla que representa un 15% 
del total de casos atendidos. 

Municipios de residencia
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38 expedientes se encuentran estatus pendientes de trámite, lo que 
representa un 14 % del total de expedientes (Página 9).

62 expedientes se encuentran cerrados por 
distintas vertientes lo que representa un 24 % del 
total de expedientes. (Página 10).

142 expedientes su estatus es en seguimiento psicológico 
lo que representa un 54 % del total de expedientes. El 
Protocolo propone un modelo máximo de 12 sesiones 
(Página 11).

18 expedientes se identifican en estatus realizar 
visita por parte de las trabajadoras sociales, lo que 
representa un 7  % del total de expedientes.. 

2 expedientes únicamente reciben el apoyo jurídico, por 
requerimiento de las usuarias lo que representa un 1 % del total 
de expedientes.

Estatus de los expedientes
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Se consideran expedientes en estatus 
pendiente, aquellos en los que ha
pasado un lapso prolongado desde
que la usuaria recibió su última
terapia, su registro quedó inconcluso o
la usuaria quiere dar cierre a su
expediente, pero no puede acudir para
firmar y concluir.

   

Análisis de los expedientes con estatus pendiente
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Análisis de los 
expedientes con 
estatus cerrado

10



Análisis de los expedientes con 
estatus seguimiento psicológico

El modelo de intervención de Dirección 
Jurídica consta de 12 terapias 
psicológicas, sin embargo, dependiendo 
del avance de las usuarias, se puede 
acortar dicho proceso. 
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Porcentaje
Número

de usuarias

22%

19%

12%

6%

5%

2%

1%

1%

1%

100%

31%

31

27

17

9

8

3

1

1

1

142

1 Terapia

2 Terapia

3 Terapia

4 Terapia

5 Terapia

6 Terapia

7 Terapia

9 Terapia

10 Terapia

Total

No han acudido

a su 1era terapia
44

Número de terapias

tomadas



Se considera en estatus de “realizar visita” a 
aquellos expedientes en los cuales no se ha 
podido contactar a la usuaria o bien se ha 
reagendado en repetidas ocasiones 
(máximo 4), por lo que un equipo 
multidisciplinario se presentará en el 
domicilio de la usuaria con el fin de verificar 
su situación actual.
   

Realizar Visita
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PROCURADURÍA PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
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Expedientes aperturados  por mes
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TOTAL= 100%



Municipios de residencia de 
las usuarias del PACVG

Se han atendido usuarias que radican en 23 de 
los 50 municipios con Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres.
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Municipio de residencia de usuarias atendidas

366 casos atendidos en el municipio 
de Puebla, que representa un 84 % del 
total de casos atendidos. 

69 casos atendidos en el interior del Estado 
de Puebla, que representa un 14 % del total 
de casos atendidos. 
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Estatus de los expedientes de Procuraduría de Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

268 expedientes se encuentran 
en estatus de trámite lo que 
representa un 62 % del total de 
expedientes.

167 expedientes se encuentran 
en estatus cerrado, lo que 
representa un 38 % del total de 
expedientes.
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